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Veintidós de abril de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00247-00

En el proceso ordinario laboral instaurado por ANATOLY ROMAÑA DIAZ en contra

de BLANCA OLIVA VALLE POSSO, en atención a la solicitud presentada por la

parte activa donde manifiesta su intención de asumir el pago de los honorarios al

perito designado, a fin de impulsar el trámite, se accede a la misma, pero con la

salvedad que el pago o consignación del dinero la deberá de realizar directamente

al profesional designado, una vez se posesione y no en la cuenta del despacho,

comunicándose directamente la parte con el auxiliar de la justicia para coordinar el

mismo.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 066

Hoy 23 de abril de 2024 a las 8 a.m.
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